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Sesión del Ayuntamiento Pleno correspondiente al

 día 27 de julio de 2017

DECRETO DE CONVOCATORIA.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
21, apartado 1º letra c) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y 41, apartado 4 del R.O.F., HE RESUELTO CONVOCAR sesión 
con carácter Ordinario del Ayuntamiento Pleno a celebrar en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, el próximo jueves día 27 de julio de 2017 del 
mes expresado a las 21:00  horas en primera convocatoria, necesitando para ello 
la asistencia del tercio del número legal de miembros de la Corporación, que nunca 
podrá ser inferior a tres, y, en todo caso, la asistencia del Presidente y del 
Secretario/ria de la Corporación, o de quienes legalmente les sustituyan. En caso 
de no obtener este quórum, se entenderá automáticamente convocada a la misma 
hora dos días después.

                          ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación borrador acta sesión anterior.

1.1. PLE2017/5 Ordinario 20/04/2017

2. Propuestas

2.1. Propuestas de la CI de Hacienda, Contratación, Régimen Interior y 
Asuntos de Pleno.

2.1.1. PRP2017/205   Bonificación ICIO Expte. L. Obras 203/2015.

2.1.2. PRP2017/240   Propuesta Fiestas Locales 2018.

2.1.3. PRP2017/329   Propuesta modificación Ordenanza 401 reguladora precio 
público enseñanzas especiales en establecimientos docentes.

2.1.4. PRP2017/330   Propuesta Aprobación Expediente de Reconocimiento 
Extrajudicial de Créditos 2017/984.

2.1.5. PRP2017/332   Elección de Juez de Paz Titular.

2.1.6. PRP2017/334   Placa al Mérito Cultural a D. Alfonso Quintanar Jiménez.

2.2. Mociones.

2.3. Dar cuenta de Resoluciones de Alcaldía.

2.3.1. PRP2017/287 Dar cuenta de Resoluciones de Alcaldía.
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3. Ruegos y Preguntas.

En Campo de Criptana, en fecha que figura al margen.

EL ALCALDE,                                                  LA  SECRETARIA, 
Fdo. electrónicamente                                       Fdo. electrónicamente
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